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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RE.\'OLUC/ON de 13 de enero de /91j], de fa .)'e(Tclmia de
Fs!ado-Prcsidel1cia dc! COflsejo ,)'l/jJajor de Deportes. por
la (jite se anullcia la prorisi6J1, por el sistema de lihre
designación, de 11I1 pucs/o de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificado en su redacción por I~ ,Ley ~3(1988, de 28
de julio, de Medidas para la Reforma de la FunclOn Publica, y en los
artículos 4.2 y 21 del Real Decreto 28/1990: ~.c 15 de enero, por el q~c

se aprucba el Reglamento General de ProvIslon de Pm;st?s de. !rab~J~
y Promoción Profesional de los funcionarios de la AdnllnJstraClOl1 CiVil
del Estado, . ' '.

Esta Secretaría de Estado acuerda anunCIar la provlslOn, por el
procedimiento de libre designación, del puesto de trab~jo que se detalla
en el anexo de esta Resolución, con arreglo a las sigUIentes bases:

Primcra.-EI puesto de trabajo que se c<?nvo~a por la presente
Resolución podrá ser solicitado por los funclOf.!-anos que reunan los
requisitos establecidos para el desempeiio dcl.~lsmo. . .

Segunda.-Los interesados d!rigírán sus soltc.l1udes a~ excdentlsmlO
señor Secretario de Estado, PreSidente del Consejo SUpt'flQr de Deportes
(Dirección General de Infraestructuras Deportivas), c~ne Ma,rtín ~Ie.rro,
sin número, 28040 Madrid, dentro del plazo de qUInce dlas hahiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución,

Tercera.-Además de los datos personales, número dc registro .de
personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escnto
un currículum vitae, en el que se harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados. . ' .
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros mentos estime el

aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la t~itada solicitud los aspirantes podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación quc
permita apreciar los requisitos exigidos.

Madrid, 13 de enero de 1992,-E¡ Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Javier Gómez Navarro.

ANEXO

Consejo Superior de Deportes

EC.079.02.003.28Oü 1

de esta Orden en el «Boletín Oficial del Fstndm), en el Registro General
del IvIíni';{crio de Trabajo y Seguridad SociaL calle Agustin de Bethan
CUUllo mÚlll..TO 4, () por cualqullTi.I de 1<1s formas qU\: estabkce el articu
lo 66 de la Ley oc Procedimiento /-\dministrati\o.

Cuart;l.-Ademas de los dalos personales y número de Registro de
Pn",unal. los aspirantes acol11pal1ar<Ín junto con la solicitud Sll currícu
IUlll \ Ital', en el que consten t!tulos acadclIllcoS. al'lO\ de SnVICl(I,
pUI-'stos de tr¡¡b;ljo d"scmpcilados en la Administración, estudios )
cursos rca]¡¡ado<;, y otros meritos qUl' se estimc oportuno poner de
maniliesto. y harün constar detalladamenlC las caraclcrístIC8s de! ruesto
que \inieron dC\\.'lllpeií'lmJo.

t)ullltl.-Dc acuerdo con el articulo 14 de la ('onstilución Es¡xillol;¡
\" la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la ,\dl11iuislraeión
hlhlica I!C\-,l a cabo una politica de igualdad de trato entre hOlllbrl-'s ~
lllujLTI-'S por lo que se rdierc al acceso al empleo, a la formación
proll'sional y ¡:t las condiciones úe trabajo.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de I.'m'ro oc ¡ 992.-P. D. (Orden clt' 27 de dicicmbre

de 1990, «Bo1ctín Oficial del Estado» del 29), el Director general de
Personal. Leandro (JunLalCL Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO

l. INSTITUTO NACIONAL DE l.A Sr:Gl!RiDAD SOCiAL

1.1 nircccúj¡¡ GCllera!

Puesto de trabajo: Consejero técnico. Número: I. Nivel: 28. Especi
fico: 1.313.304 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A.

") INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

2.1 Slfbd¡rn'('iún (jCf/cw! de Frcslacio/lcs

Puesto de trabajo: Subdirector general. Número: l. Nivel: 30.
Específico: 2.8 14ABO pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
UNIDAD DE Apoyo A LA DIRECCIÓN GENERAL DE lNFRAYSTRlJCTURAS

DEPORTIVAS

Puesto de trabajo: Secretaria de Director general de Infraestructuras
Deportivas. Plazas: Una. Nivel: 16. Complemento específico: 41~.336

(X'setas. Grupo: C/D. Méritos: Experiencia en puestos de Secrctana de
Director general.

Contorme a In dispuesto en el artículo 20.1, b), oc IJ Ley 30f1984,
de ~~ de agosto. de Meoidas para la Rdórma de la Función Públi('a,
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

I-",k Mlnlskno acuerda anullciar la provision por el proccdinllc:nto
dc lihre designación. de Jos puestos oc trahajo que se rcLKionan \.'n el
:\1)(':\\) de la presente Ordcll, con arreglo a las siguiente", bases:

Primcra.-Los puestos de trabajo que se COllYOGlll por la pre':ien1.e
On.!l'll podr;ín ser soliCItados por los funcionarios que rt'unan los
lü!UISilos t'stahkcidos para el dl'Sempello de los mismos

Scgullda.-Los interesados dirigirán SLls solilltudcs al i!uslnsllllu
:'>ellor Sllbse\.Tdario dl' Trabajo y Seguridad Social

TCI-cna-Ias_ so!ícitudes podrán prescntarse dL'il\l"ll del pLllo _tk
qUIl\l"l· dl:IS habl1cs. \'"nl,ldos desde el dta slguicntr al d" la pHhilGlllOn

773

772

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

OHJ)!:'l\' dc /) de eflNO dc JC)1)2 ¡lO/" la tflle se UII/flle/a

cOJII'ocatoria ¡níhlica ¡lara pml'C('f puestos por el procedi·
n¡fefllo de IiIm' deslgJlaá(j¡¡,

ORDEN de 10 de enero de J992, flor la que se anuncia
convocatoria pública para cuhrir por libre desi¡;nación
puestos de 1raba.io CIl el Deparlamc!lto.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.l.b), de la Ley 23/1988,
de 28 de julio, de Modificación de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, este Ministerio acuerda anunciar la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo de la prescntt~ Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
(paseo de la Castellana, 160, 28046 Madrid), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del Siguiente al de la publicaCión de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estadm).

Tcrcera.-Además de los datos personales, número de Registro de
Personal v destino actual. los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un currícíllum vit'IC en el que harán constar:

a) Títulos acadl.~micos<

b) Puestos de trabajo descmpciiados. lanto en la AdmJllistrarión
Pública como en la emprCS'l privada, en su caso.

e) Estudios y cursos reali7ados. conocimiento c idiomas y cuantos
otros méritos estll1le' el aspirante oportuno poner de manifiesto.

..\_ la citada solicitud podrán los aspirantes acompafiar, en todo caso,
aquellas publicaCIones, informes {) cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Cuarta.--J)e acuerdo con d articulo 14 de la Constitución Esp;)iiola
\" la Directiva Comunitaria de C) de febrcro dc J976, la Administración
hrblic~l 1leva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres)
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ANEXO

mUjeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formacion
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. L para su (onoómicnto y e{cUas.
I'v1;¡drid, 10 de enero de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de JO de

mayo de 1991), el Subsecretario, Marino Olsado Gonzálcz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Secretaria General Técnica

UNIDAD DE Apoyo

Número de orden: L Número de puestos: L Denominación del
puesto: Consejero Técnico Coordinador. CD: 28. Complemento especí
fico: 1.514.916 pesetas. Localidad: Madrid. FP: L AD: AE. Gr: A
Méritos preferentes: Ingeniero Industrial o de Minas; experiencia
internacional, especialmente en el área comunitaria, y conocimientos de
idiomas de la CEE.

O!?J)L.V de /3 (j¡. ('I/eni di' fl)iJ] pur fa ({l/e se amlllcia la
¡¡rorisi!;I" ¡N)¡' el SIS/CI//({ JI' lihn' dnlgllacuífl. dc los ¡lites/os
de tU/hu/o \'(!l'ulI!cs en ;'/ J)l'fi(!n(/I!l("l!O
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C'onformc:¡ lo dlspueslo en el artículo c:O.l.b) (k la Ley 30/1'>84.
de 2 de agosto. modl ¡"lcado cn su redaccón por la Ley 23/1988. de 2S
de julio. de Medidas para la Rcforma de b r~'unción Pública, . .

Estc l\línistcrio acuerda anunciar la pro\'lsJón. por el prOCedll1llcnto
de lihre dcsig,ll<lción. de los puestO'. dl' tr<dxljo que se rcl'Kionan. cn b
p!"r~entc Orden. que liguran en la relanón de pucstos de tr;¡baJo del
Dq);¡rl;lIlll.:nto. ron i¡¡Teglo a las sl¡.!ui«ntcs hases:

LIS soliutudes se pn:scntarüll en vi rllOddo de inst<ll:l'i,a que Ilgura
conlo anexo II \ se dmginlll, en el p!;1/0 dc qUince dI a", lwbllc'i. ¡l contar
de'>de el siguic'nlc ¡JI de la publieaclún (k la presente Orden en. d
,.Bo!vlín Orlt'l,¡j del Fsladn». a b D!rlTCIÓn (icllnal dc SerVlclOs
(¡{cglsl!"n (J,'¡1Cr~¡JJ cdk Ak:lb (¡a!i;liIo. lll;mCl"O 8. l~OIO l\.bdrid

En el SUplll'slU de que un llllSIl!() soll(.'ltante9ptasc il dos n mas
puesto'i ...k' t¡ah<lJo dI.' los anullciadm \'11 el al1~xo i dcbna formular
pdlCioll IndqwndlCnk por c¡Hb lIllO de dIO',. IIHIIGll1do el orden (k
prl'l('rencla en que lo'> llllSlllOS se so]¡ulcn. .

En b" sollclludc'i se c.\pn::sarúll lodos lo:. m('r!\os y l'lrl.unstanuas
\jUl' los illlCH.''iados dC'iccn. IXln!.'r (k lll¡lllíliy,;!o.

Dr' ~lCucnJo L";1!1 el articulo l-t de f¡¡ (on'ilituclon Lsrai'Il)la y LJ
Dirn'liq ('ollllll1it;¡¡-'¡¡¡ dc l) dI.' fdH\'nJ d{' 1976. la ,\dministración
Pública Jk\';¡ ,1 caho U¡;<l poJitica lk ¡gluldad de trato entre homr.rl's y
lll11jnl's por l(l que <;l' rellCf'..' al ac"'_'''o al cmpko. a la fonnaClún
prol\:<;ional y a b\ cundiciones ut' U,¡b;lJO.

t\L1dnd. ],~ (Ji' l'IWfO dc 1'J9.2.-P. D. ¡(hd....n de 25 de nlayo de- 19~7),

'..'1 Suh"ccn:tar¡o. .Iu;¡n IgnafHJ i\'loltn (;;li"Cíd

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

limo. Sr. Suhsecretario dd Oepartanwnto.

Segunda.-Los intlTcsados dingmm sus soliei1Ud~s a la Dirt.'cóón
General d(' Servicios dd Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
(p;ISCO de la Castellana, lóO, 28046 M<ldrid). dentro del plazo de quince
dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi,ación dI: la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tcn:cra.-Adem{ls de los datos personajes. número de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompanar a su escrito
un currkulum vitae en el que haran constar:

a) Títulos académicos.
hl Puestos de trabajo di..'scmpenados. tanto en la Administración

Pública como en la Emprc:-.a privada, en SLl caso,
e) Estudios y cursos realizados. conocimÍt.'nto de idiomas y cuantos

otro'.) méritos estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los asp"mmtcs acompañar, rn todo caso.
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Cuarta.-De acucrdo con el artículo 14 de la Constitución Española
v la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombrt's y
mUil'rl'S por lo que se refiere al acceso ni empleo, a la formación
pmlcsional y a las condiciones de trahajo.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de enero de 1992.-EI Secrctario de Estado de Comercio,

POI' delegación (Resolución de 18 de julio de 1991), el Subsecretario.

DJRFCC1ÓN CiENERAl. DE POLíTICA COMFRCIAL

l'llldad (k .lj10FO

~úml'ro de orden l. Número dc puestos: l. Denominación del
puesto: Adjunto al Director general. CO: 29. Complemento específico:
2.220.372 pesi..'tas. Localidad: Madrid. FP: L AD: AE. Gr: A. Méritos
preferentes: Expcnenoa y conocimiento del comercio exterior cspanol y
de la normativa española y comunitaria que configura la política
nacional en el extenor y conocimiento probado de inglés y de otro
idioma dc trabajo de las Organizaciones Ei..'onómicas ·Intcrnacionales.

RHSOLUC!ON de 9 de enero de 1992, de /a ,S'ec/"nar/a de
F'stado de Comercio. por la que se {[}1U/lcit.1 COIll'o('il/orw
jJlih/¡ca para tuhrir por libre designunú¡¡ Pl/CY/os de ¡¡'ahajo
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Secretaría General de Turismo

INSTlTUTO DE PROMOCIÓN DEL TURISMO EN [SPANA (TIJRESPAÑA)

qficina Espanola de Turismo en S'ao Paulo (Bmsl/)
Número de orden: 2. Número de puestos: 1. Denominación del

puesto: Director. CO: 28. Complemento especifico: 1.774.800 pesetas.
Localidad: Sao Paulo (Brasil). FP: L. AD: AE. Gr: A. Méritos prcfi..'ren
tes: Mínimo de dos años do experiencia en servicios turísticos de la
Administración Civil del Estado, preferentemente en las áreas dc
promoción y comercialización turística,. y dominio de los idiomas
francés e inglCs, conocimien,to de portugués. Observaóones: La perma~

nencia en este puesto de trabajo no podrá ser inferior a dos anos ni
supenor a cinco. No obstante lo anterior, y mediante propuesta
debidamente razo,nada de la Secretaría General de Turismo. podrá
acordarse el cese antes de haber ,transcurrido el periodo de dos anos o
prorrogarse el nombramiento al cumplírse los cinco anos, cuando
existan causas que así lo justifiquen.

Oficina Espaflola de Turismo en (,/nc!Jra

Número de orden: 3. Número de puestos: l. Denominación del
puCSlO: Director. CO: 28. Complemento específico: 2.220.372 pesetas.
Localidad: Ginebra. FP: L. AO: AE. Gr: A. Méritos prefl~rcntcs: Mínimo
de dos años de experiencia en servicios turísticos de la Administración
Civil del Estado. preferentemente en las áreas de promoción y comercia
lización turística, y dominio de los idiomas francés e inglés. Observacio
ncs: La permanencia en este puesto de trabajo no podrij scr inferior a dos
años ni superior a cinco. No obstante lo anterior, y mediante propuesta
debidamente razonada de la Secretaría General de Turismo. podrá
acordarse el cese antes de haber transcurrido d periodo de dos años o
prorrogarsc el nombramiento al cumplirse los cinco años, cuando
existan causas que así lo justifiquen.

Oficina Española de Turismo en ;\Iunich

Número de orden: 4. Número de puestos: 1. Denominación dd
puesto: Director. CD: 28. Complemento específico: 1.774.800 pesetas.
Localidad: Munich. FP: L. AO: AE. Gr: A. Méritos preferentes: Mínimo
de dos anos de experiencia en servicios turísticos de la Administración
Civil. del Estado, preferentemente en las árcas de promoción y comCl"cia
lizaClón turística, y dominio de Tos idiomas alemán e ingles~ Obscrvacio
nes: L<I permanencia en este puesto de trabajo no podrá ser mfcrior a dos
anos ni superior a cinco. No obstante lo anterior, y mediante propuesta
debidamente razonada de la Secretaría General di..' Turismo, podrá
acordarse el cese antes de haber transcurrido el periodo de dos anos o
prorrogarse el nombramiento al cumplirse los cinco arios. cuando
c:\istan causas que así lo justifiquen.

COnftlrme a 10 dispuesto en el articulo 20.1. b). de la" Ley 2J/19S8
(k 2S de julio, de Modificación de la Ley de- Medidas pMa la Reforma
dc la Función Pública.

Esta Secretaría de Estado acuerda anunciar la provisión. por el
procedimiento de libre designación, dc los PllCSlOS de trabajo que se
rdacJOnan en el anexo de la presenti..' Resolución. con arrcg!o a las I
slgUH.'nte.;' bases:

Primcra.-Los puestos de trabajo que se convocan por la prCs.enk 1
Rcso.!l!ción podrán ser solicitados por los 1,-!ncionarios que rClinan los
reqUJsl!os estableCidos para el de5cmpeno de los mismos.


